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S U M A R I O
ífOBEENACIOIí—Se dispensa la  puljlicación 

de unos edictos—Se nombra Secretario de 
Estado en el Despacbo de Fomento y Agri- 
éoltura al sefior Ingeniero don Rosendo 
Contreras V.—Se dispensa la publicacidn de 
xmos edictos—Se dispensa la  publicación de 

. anos edictos—Se prorrogan los efectos de un 
acuerdo—Se autoriza a l Oobetnador Políti
co del departamento de Valle para que de- 
nuncié-un solar bald ío -S e organiza un Cuer
po de Policía en la  ciudad de Choluteca—Se 
concede una licencia y  se encarga una oSci- 
na^Se autoriza la erogación de « 120.00—Se 
dispensa la  publicación de unos edictos—Se 
aprueba el presupuesto.mensual de la  Poli
cía de esta capital—Se autoriza la erogación 
de S 38.00--Se nombra Secretarlo de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico al señor don Juan E. Paredes—Se ad- 
joite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se anexa un  em pleo-^e autoriza la  eroga- 
(3Ón de $ 12.00—Se manda pagar la  suma de 
® 100.00 á cada uno de los señora Doctor 
don Ciro Mora y Coronel don Manuel Anto
nio López—Se autoriza la erog^ión de S 6.50 
r-Se revoca una resolución—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 

' publicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de $ 45.00—Se autoriza la eroga
ción de S 6.00—Se revoca un acuerdó—Se 
.dispensa la publicación de unos edictos—Se 
autoriza la erogación de $ 15.75.

'AVTSOS.̂

GOBERNACION—  -- - - - - - - - - - - p v i
Se dlspeim la publicación de unos edictos

- Tegucigalpa: 5 de agosto de 1909.

Él Prtóídente de la República
a g u e k d a :

Dispensar á Cristóbal Canales y Ade
la Zuñiga, vecinos de esta capital y Co
mayagüela, respectivamente, la publica
ción de edictos para que contraigan 
matrimonio civil: previo el pago de 
la suma de quince pesos en la Caja Na- 
ciónal.—Comuniqúese.

D I VIL A,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.
--------- Vt

Se nombra Secretario de Estado en el Despacho 
de'Eomento y A gricultura al señor Ingeniero 
don Rosendo Contreras V.

Teguíágalpa: 7 de agosto de 1909.

Éu consideración á los méritos y apti
tudes del señor Ingeniero don Rosendo 
Contreras V., el Presidente

a c u e r d a : .
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

D ^paeho de Fomento y  Agricnltura, con 
el sueldo de ley .—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el D ^ p a -  

ctio de Gobernaxáón,
M. Carias A.

Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
El Presidente

A. l
Dispensar á Paulino .Cruz y-Guadalupe 

Suazo, vecinos de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo' el pago de la suma de 
diez y  ocho pesos cincuenta-centavos en 
la  Administración de la Aduana respec
tiva ,-^Oomuníqu^e.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jií, Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Toinás Figueroa, vecino 

de Victoria, depai'tamento de Yoro, y 
GuíBerma Gutiérrez, de San José del 
Potrero, departamento de Comayagua, 
la publicación de edictos para .que con
traigan matrimonio civil; previo el pa- 
págo de la  suma de veintitrés pesos en 
la Receptoría de Rentas de Sulaeo.— 
Comuníqu^e. .

D I v i l a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernaíáóii,
 ̂ M. Carias A.

y
Se prorrogan los efectos de jm  acuerdo

T egucigalpa 10 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar durante el presente año eco

nómico los efectos del acuerdo fecha 6 
de julio prósímo pasado, en virtud del 
cual se asigna el sueldo de doscientos

pesos mensuales al Director de la Peni
tenciaría del Castillo de San Fernando 
dé Omoa, departamento de Cortés; de
biendo imputarse las erogaciones á la  
partida 3^, capítulo VII, Ramo de Go
bernación, del Pr^upuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza a l Gobernador Político del departa
m ento de Valle para que denuncie un  solar 
baldío.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909. 
Teniendo informes de que, contiguo al 

ediñcio nacional que ocupan las oñcinas 
de la  Gobernación Política y  Comandan
cia de Armas del departamento de Válle, 
em ste un solar baldío de veinte varas en 
cuadro, poco más ó menos, que puede' 
servir, yá para ampliar dicho edificio ó 
aumentar sus comodidades, el Presiden
te de la  República

ACUERDA:
Autorizar al Gobernador Político del 

expresado departamento para que, en 
representación del Gobierno, denuncie e l 
dominio útil de dicho solar ante la Cor- 
porción  Municipal de la ciuáad de N a- 
caome, en cuyo lugar está radicado; 
facultando á aquel funcionario para que, 
en caso de ser admitida la  denuncia, pue
da aceptar también la cesión consiguien
te.—Comuniqúese,

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación,
M. Carias A,

Se organiza un  Cuerpo de Policía en la ciudad 
de Choluteca

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
Él Presidente de la República, hacien

do uso de las facultades que le confie^  
el artículo 407 de la Ley de Policía,

ACUERDA:
19—Organizar en la ciudad de Cholu

teca, dependiente exclusivamente del 
Poder Ejecutivo, un Cuerpo de Policía, 
cuyo personal y  haberes ■ será como si
gue:
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Un Comandante, al mes ............S 75.00
Un Teniente Secretario, al m es.. 30.00
Dos Sargentos, c lu .......................... 22.50
Dos Cabos, c lu .................................. 19.50
24 policías, c lu .............................. 18.00

29—El producto de las multas que se 
impongan en este Cuerpo por infraccio
nes de policía serán ingresadas en la 
Administración de Rentas de Choluteca.

39—Dicho cuerpo será pagado por 
quincenas, en la Administración de Ren
tas de aquel departamento, conforme 
las planillas que presente el Comandan
te, con el dese del Gobemanor Político; 
y  su gasto se imputará á la partida I?-, 
capítulo IV, Sección Policía, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D ü v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. CarUm A.

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder veinte días de licencia, sin 

-goce de sueldo, á contar del 16 del co
rriente m ^ , al señor Gobernador Políti
co del departamento de Valle, Lie. y  Co
ronel don Pablo Rosales Rubio; debiendo 
encargarsede la  Gobernación Política 
el señor Mayor de Plaza de Nacaome, 
con el medio sueldo de ley .—Comuni
qúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el D^pa- 

eho de Gobernación,
M. Carias Á,

Se autoriza la  erogación de 8 120.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

 ̂ .^.CUERDA:
Autorizar la erogación de ciento veinte 

pesos, que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de Yoro al señor Gober
nador Político de aquel departamento, 
para sus gastos de viaje en la visita que 
practicará á los pueblos de su jurisdic 
ción. Dicha ei'Ogación se imputará á la  
partida 6®-, sección «Yoro,» capítulo IV. 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

* Câ iHas A.

^  Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa-11 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Benjamín Mejía Zerón y 

Elisa López, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para que contrai

gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

D lviL A .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho^de Gobernación,

/  _
M. Carias A.

Se aprueba el presupuesto mensual de la Policía 
de esta capital

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar, para el afio económico de 1909 
á 1910, el presupuesto mensual de la Poli
cía de esta capital, en la forma siguiente:
Un Director...............................$ 200.00
,, Secretario............................  80.00
,, Ayudante de la Secretaría 45.00
,, Escribiente pagador......... 40.00
„ Conserje ..........................  ̂ 25.00

Dos Barberos,* á S 25.00 c lu . . .  50.00
Un Comandante de la Sección

Central............................. 75.00
,, Comandante de la Sección

de El Guanacaste..........  65.00
,, Com andante de la Sección

de Comayagüela............  65.00
Seisinspectores, á $ 60.00 clu. 360.00
Diez Sargentos, á $ 45.00 c lu ., 450.00
CienPoUcías, á$30.00cTu----- 3.000.00
Gastos de escritorio para la Di

rección y las tres Secciones. 15.00
Gastos de forraje, alumbrado 

y limpieza................................ 45.00

Suma.............................. $ 4.515.00
Las erogaciones que por este acuerdo 

se hagan deberán imputarse á la parti
da única, sección «Policía,^ capítulo IV, 
Ramo dé Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D.ÍVILA.
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. OaHas A.

Se autoriza la erogación de S 38 00

Tegucigalpa H de agosto de 1909 
El Presidente

a c u e r d a .

A u to riz a r la erogación d e  treinta y 
ocho pesos, que se pagarán por la Admi- 

! nistración de Rentas de Gracias al Go
bernador Poiítico de 'aquel departamen
to, valor de una carga de gas que ha 
comprado para el alumbrado del presidio 
departamental. Dicha erogación se im
putará á la partida 7^, gapítulo XI, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

* M. Carias A.

Se nombra Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público al seSor don 
Juan E. Paredes.

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909.
En consideración á las cualidades gne 

distinguen al señor don Juan B Paredes, 
el Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlo Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públi
co, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dívila,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M . Carias A.

Se adm ite ana  renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Admitir al señor Ezeqniel Hojas 
la renuncia que ha interpuesto del em
pleó de Inspector de Policía y B lenda  
del departamento de Yoro, rindiéndole 
las gracias por sus servicios; y

29—Nombrar interinamente en 'sn lu
gar al capitán Daniel Ramos, con qlsuel* 
do de ley .—Comuniqúese.

Di.mA.
El Secretario de Estado en el D^pa 

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se anesA un empleo

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :

Anexar la Secretaría de la Penitencia- 
' ría de esta capital al «Capitán de Gompa* 
jfiía del mismo establecimiento, don Juan 
I Olivera Lanza, con el sueldo de treinta 
pesos mensuales.—Comuniqúese.

’ D Ivila.
' El Secretario de Estado en el Despa- 
¡ c..,lO de Gobernación,

M  Carias Á.

Se autoriza la erogacióa de S 12.00

Tegucigalpa. 12 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA-
A utorizar ia erogación de doce pesos,' 

que se pagarán por la AdmínisÉracidn 
de la Aduana de Trujilío al señor Gober
nador Político respectivo, válor de un 
barril de cal que se necesita para el blan
quimento del presidio de aquel puerto. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
7 ,̂ capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DlviLd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
ü .  CarkLS A.
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/
Se manda pagar la suma de 8 100.00 á  cada uno 

de los seSores Doctor don Ciro Mora y Coro
nel don Manuel Antonio Dópez.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Admimstradón de Eentas 

de Ck>pán se paguen cien pesos á cada uno 
de lossefioresDr. don Ciro Mora y Coro
nel don Manuel Antonio López por sus 
servicios prestados como encargados de 
recibir la Comisión Científica salvadore* 
£ a  que visitó últimamente las ruinas de 
aquel departamento. Estas erogaciones 
se imputarán á la partida capítulo 
JCn, Eamo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuníquese.

—  D.áVILA.
Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de Gobernación,
M. Garias A.

Se autoriza la erogacidn de 8 6.o0

Tegucigalpa; 12 de-agosto de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la  erogación de seis pesos 

cincuenta centavos, que se pagarán al 
sefior Gobernador Político de este depar
tamento, valor de un pabellón que neee- 

:sita para servicio de su oficina. Picba 
erogación se imputará i  la partida 3 ,̂ 
capítulo x n ,  Eamo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DÍItida .
El Secretario de Elstado en e l Despa

cho de Gobernación,
M. Garios A.

Se re roca una resolución

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
Vista, en virtud de apelación, la reso

lución que con fecha 1  ̂ de mayo del co
rriente afio dictó el Concejo Departamen
tal de Atlántida, declarando no haber 
lugar á la reconsideración solicitada por 
los señores Vaccaro Bros y Cía.. P . De- 
vaux y Cía , Rosendo Martínez, A C. 
Wooddoille, Herbert Hoivell, P. A. Be- 
tancourfc, Raimundo Martínez, Antonio 
Bardales, Eduviges Burgos y otros, del 
acuerdo de U  Municipalidad de San Praa- 
dsco, relativo al aumento temporal de 
un centavo por cada racimo de guineos 
que se venda y exporte de aquel término 
municipal, comp impuesto de exporta- 

njión, quedando, por lo tanto, firme Sícho_ 
acuerdo; pero declarando al mismo tiem 
po el Concejo, que los señores Vaccaro 
Bros, y Cía. no están obligados á pagar 

 ̂ ese impuesto por lo que hace á los gui
neos que saquen de sus fincas de su ex
clusiva propiedad que posean en Jüris- 
dicGión de San Francisco. La Munici
palidad de este pueblo destina el produc
to del impuesto de que se trata á la

________ c b n t b o - a m b r i o a _________

apertura de una carretera que partirá 
del pueblo referido y llegará al punto 
que le  nombran <Paso de Limón.»

Considerando: que la exportación al 
exterior del guineo se halla gravada con 
un impuesto nacional de tres centavos 
cada racimo, por lo cual el recargo de 
un-centavo que se le imponga por dere
chos municipales convierte en oneroso 
parajel exportador dicho impuesto, y  esa 
circunstancia redundaría en perjuicio de 
la  ciase productora dé aquel artículo en 
la comprensión municipal del pueblo 
referido; por tanto, el Presidente de la 
República, de conformidad con. los ar- 
,tíeúlos 178 y 179 de la Ley, Municipal,

ACUERDA:
Revocar la resolución de ̂ que se hahe- 

cho referencia.—^Comuniqúese.
D lv iL A .

E l Secretario de Estado en eí Despa
cho de Gobernación,

M. Carkts A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Tomás Mejía y  Rafaela 

SabiBón, vecinos de San Luis, departa
mento de Santa'Bárbara, la publicación 
de edictos para qué contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas de Colinas.— 
Comuniqúese.

Div id a .
E l Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar áFrancisco Enamorado Per- 

domo y María Encarnación Sabillón, ve
cinos de San Luis, departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago áe la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centa'o'os en la Recepto
ría de Rentas de Colmas.—Comuniqúese,

d iv id a .
S i Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Ca’i'ias A.

e autoriza la erogación de $ 45.00

Tegucigalpa. 13 de agosto de 1909,
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar lá erogación de cuarenticin- 

co pesos, que se pagarán al sefior don 
Federico Werling, de esta ciudad, valor 
de diez galones de aceite de linaza que

, 747

suministró para servicio del Palacio N a
cional. Dicha erogación se imputará á 
la partida capítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Presupu^to vigente. 
—Comuniqúese.

DXv ie a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se autoriza la erogación de 8 6.00

Tegucigalpa: 13.de agosto de 1909,
El Presidente

ACUERDA:

Erogar la suma de seis pesos, que en
tregará el Administrador de Rentas del 
departamento de- Cortés ai Gobernador 
Político del mismo para lá  compra de dos 
libros copiadores en blanco ^ue necesita 
para el servido de sú oficina. E l gasto 
se  imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XTT, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se revoca un acuerdo

Tegucigalpa: 13 de agosto ,de 19Q9.
V ísta la  solicitud presentada por e l ’ 

Tíicenciado don Leandro Valládares, co
mo .apoderado de la  Mumcipalidad de  
Trujülo, pidiendo que se  suspenda un 
acuerdo del Concejo Departamental de 
Colón, emitido el 15 de mayo del corriente 
afío, y  por el cuál se previene á la  Corpo
ración recurrente haga en el menor tér
mino-posible amortización de dos .m il 
quinientos cincuenta y  un pesos setenti- 
trés centavos y sus intereses que le  recla
ma don Lorenzo Dole, representante de la 
Casa Juliá, y  que se someta este gasto á 
la aprobación de dicho Concejo Depar
tamental.

Resulta: que el sefior Dolé se pr^entó  
ante el Concejo Departamental de Colón 
en nombré de la Casa Juliá, reclamando 
de la Corporación Municipal la suma 
expresada, la cual procede de materiales 
importados por comisión de la Mumcipa
lidad referida.

Resulta: que el Concejo, para dar su 
resolución, pidió informe al Alcalde Mu
nicipal de Trujülo, quien, al evacuarlo y  
después de alegar lo conveniente á los 
intereses de la  Corporación que preside, 
expone: que considera infundad^a soli
citud del sefior Dole, porque, los ar
tículos 118 y 169, número 8?, de la Ley  
Municipal en que la apoya, sólo el pri
mero tendría explicación en el caso que 
la Municipalidad hubiere hecho un arre-' 
glo para amortizar la deuda municipal, 
el.eual debería ser sometido al conoci
miento del Concejo para su autorización.
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Considerando, que el x’eclamo de la Ca
sa Julia debió haberlo presentado el señor 
Dole ante la Municipalidad deudora, ya 
que por la ley las Municipalidades tienen 
el deber de autorizar sus deudas para con
servar su crédito, y no como lo hizo ante 
el Concejo Departamental, pues la com
petencia de este Tribunal en esa clase dq 
negocios se circunscribe á aprobar los 
arreglos que se hagan referentes á la 
misma amortización; por tanto, el Presi
dente de la República, en observancia 
de los artículos 170, número 8°, y 180 de 
la  Ley Municipal,

a c u e r d a :

' Revocar el acuerdo de que se ha he
cho mérito, emitido por el Concejo De
partamental de Colón, dejando á la Casa 
Juliá su derecho á salvo para que lo  
ejercite en la forma que corresponde.— 
Ójmuníquese.

DXv i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias Á .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1909.
E l Presidente

A.CtJ$3tD.A Z
Dispensar á Román Canguilhe y  Juana 

María Joie, vecinos de La Ceiba, depar
tamento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de vein
titrés pesos cincuenta centavos en la 
Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

DXv id a .
El. Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
iíf. Carias A .

Se autoriza la  erogación de * 15.75

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1909.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de quince pesos 

sententicinco centavos, que se  pagaron 
al fletero Adán Caballero por la conduc
ción de seis fardos de papel de imprenta 
de San Lorenzo á esta capital, destinados 
al servicio de la Tipografía Nacional. 
Esta erogación se  imputará á la  partida 
2?’, capítulo V, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
E l liScretario de Estado en el Despa

c io  de Gobernación,
M. Cwria  ̂ Á.

T a íT je ta s  y  S o b ir e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta  sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas Anas de varios tama 
íios y SOBRES para tarjetas de visita.

A V I S O S

El mfrascrjto, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, que el Licencia
do don Policarpo V. Coello lia presentado él día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en San Diego de Talan- 
ga, el cuatro de septiembre del ano próximo 
pasado, ante el Juez de Paz don Entim o Armi- 
30, por la cual este funcionario protocoliza la 
escritura otorgada en el mismo pueblo, el diez 
de mayo de mil ochocientos ochenta y nueve, 
an te  el Juez de Paz Lázaro Arguijo, en la que 
consta que don Juan Fernández vende á ñon 
Luis Coello, en la cantidad de ciucuenta pesos, 
una parte de la acción de terreno del sitio de 
“Carias y Rodríguez,” sito en jurisdicción de 
aquel pueblo, el que linda; al Norte, con tierras 
de “Guayabillas;” al Sur, con La M ontaaita y 
camino real de Tegucigalpa; al Oriente, con tie 
rras de Alonte Grande; y al Poniente, con tie  
rras de Guadalquivir. X  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud  de inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa; 10 de julio 
de 1909.
13 V alen tín  Oíl ix .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 20 del corriente mes presentaron á  su Des
pacho una solicitud los sesores A ntonio H er
nández, Paul Meer, E . B. Eogersy J . M. Brook, 
denunciando una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, en jurisdicción munici
pal del pueblo de Curarán, en este departamen
to , lim itada así: al Norte, la quebrada que co
rre  del Lodo Negro; al Sur, el cerro Huzuica; al 
Este, el caserío 3Iituca; y  ai Otóte, la  a ltu ra  de 
la  m ontaña de Lodo Negro. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos deley. 
—T ^ c lg a lp a :  21 de agosto de 1909.
14 Rosendo Conteeeas V.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la  Babia, 
hace saber: que en la  posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y  á 
nombre de sos menores hijos Prank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, se en
cuentra la  sentencia cuya fecha y parte  resolu
tiva dicen:—“Juzgado de L etras.—R oatán; seis 
de agosto de mil novecientos nueve.—P or tanto: 
tóte Juzgado, á nombre de la República, y  ha
ciendo aplicación de los artículos 1.038, 1.039, 
1.040, 1.041i 1.042, 1.043, Procedimientos, y 40, 
inciso 2®. Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tnbunales, de acuerdo con la  opinión fis
cal, manda dar á la seSíora Elcie Philips, juntar 
m ente con sos menores hijos Frank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, lapo- 
sesión efectiva de la  herencia intestada de don 
James Philips, sin perjuicio de otros de mejor 
derecho; manda hacer las inscripciones que mar
ca el artículo 714 del Código Civil: que se publi
que ésta en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lügar.--No- 
tifíquese y extiéndase copia á  la  interesada, si 
la  pidiere,—E. Lanza Ramos.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.”—Extendida en Eoatán, á  nueve de 
agosto de mil novecientos nueve.
15-3 Pablo Osuz Palma, Srio.

distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de La Iguala: linda* ai 
Oriente, con la montaña “Ojuera,” de Belén; 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo; al Noite, 
con terreno ejidal de La Iguala; y al Sur, con 
los mismos ejidos de Belén. En ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por treinta días 
el denuncio en el periódico oficial “La Gaceta” 
y por carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y deí pueblo'de Belén, con
forme el ai tículo 13 de la Ley Agraria, por la 
que expido el presente.—Gracias; 10 de aguato 
de 1909.
30-13 A. DAVILA G.

E l suscrito. Administrador de Rentas del de
partam ento de Gracias, hace saber: que el vier
nes diez de septiembre del corriente año, á las 
tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado “El 
Cedro,” sito en este departamento, lindante:^ 
Norte, con campo libre: al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián; al Oriente, terreno ejidal 
deColohete y  el de la  propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes Gualcha); tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agricultura, valo
radas á  cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á  un peso cineaenta centavos la hectárea, 
formando un to ta l de cuatro mil trescientos 
cincuenta y  un pesos.—Gracias; 20 de julio de 
1909.
30-24 T. NEHRING.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á  solicitud de la señora Teresa Erazo viuda 
de González, con fecha vemtíocho de julio le- 
rién pasado se dictó sentencia cuya parte reso
lutiva dice:—“Por tan to : este Juzgado de Le
tras, en nombre de la  B ^ú b lica  de Honduras 
y haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 29, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de Jos Tribunales, 1.039,1.040, L041,1.042yl.0á3 
del Código de Procedimientos, concede á la se
ñora Teresa Erazo viuda de González y ásus 
menores hijas María Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la  herencia de que se ha 
hecho mérito: mandando se haga la inscripción 
prevenida por el artículo 714, Código Civil, y 
que se publique esta resolución en el periódico 
oficial y por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Notifíquese.—Francisco Rubí.— 
Vidal M Mejía, Srio.”—Ocotepeqne: 30 de julio 
de 1909.
15—13 VIDAL M. MEJIA, S.

Alfredo Dávlla Gaitán, Contador dé la  Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sín
dico Municipal de Belén, un  escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “Monte Largo,” 
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de ,T ip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm- 42

E l suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á  las 2 p. m., se 
rem atará en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno denominado "El 
Casposiüo,” sito en jurisdicción municipal de 
Colmas, denunciado y medido á solicitud de don 
Eustaquio M. Fernández, y  colindante: por el 
N orte  y Este, *con los terrenos llamados “La - 
Misión” y “ San Juan de Jicatuyo,” pertene
cientes al común de aquel municipio; por el Sur, 
con el río Jicatuyo: y por el Oeste, con los te
rrenos titulados “El Casposo” y “Loma de Llar 
sape,” pertenecientes á los señores Francisco 
Rivera y otros, y el citado -terreno de “La Mi
sión.” Su área consta de 903 hectáreas y93 
centiáreas, que han sido valonadas así: 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cincuents 
centavos cada una, por ser propias para la agri
cultura, y 850 hectáreas á un peso cincnenta 
centavos cada una, por servir solamente pana Ja 
crianza de ganados: haciendo uñ valor total de 
(S 1.517.50) mil quiiíientcs diez y  siete pesos (Sn- 
cuenta centavos. Se pone en conocimientó deí 
público en demanda de lic itadores.^an ta  Bár
bara: 14 de agosto de 1909.
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se nombra Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Agricultura al señor Ingeniero don Rosendo Contreras V.
	Avisos.



